
 
INCENTIVOS EN SEGURIDAD SOCIAL PARA TRABAJADORES AUTONOMOS 

 

 

                      

 

 

Beneficiarios (Condiciones Duración 
 Duración 

Hasta 12 meses De 13 a 18 mes De 19 a 21 meses De 22 a 24 meses De 25 a 30 meses De 31 a 36 meses Hasta 5 años 

A
lt

a 
in

ic
ia

l o
 n

o
 h

u
b

ie
ra

n
 e

st
ad

o
 e

n
 s

it
u

ac
ió

n
 d

e 
al

ta
 e

n
 lo

s 
 2

 

añ
o

s 
an

te
ri

o
re

s 
y 

3
 a

ñ
o

s 
si

 a
n

te
ri

o
rm

en
te

  s
e 

h
a 

d
is

fr
u

ta
d

o
  d

e 
la

 

b
o

n
if

ic
ac

ió
n

 

Cualquier edad 
24 

meses 

60 €/mes ó 
reducción del 80% 

(sobre base mínima) 
de la cuota 

Reducción del 50% de la 
cuota 

Reducción del 30% de 
la cuota 

Bonificación del 30% 
de la cuota (resto, 3 

meses) 
 

 

 

Discapacidad >= 33%, 
violencia de género, 

terrorismo. 
5 años 

60 €/mes ó 
reducción del 80% 

(sobre base mínima) 
de la cuota 

Bonificación del 50% de 
la cuota durante 48 

meses 
 

Bonificación del 50% 
sobre base mínima 

Bonificación del 50% 
sobre base mínima 

Bonificación del 50% 
sobre base mínima 

Bonificación del 
50% sobre base 

mínima 

Bonificación del 
50% sobre base 

mínima 

Hombres < 30 años y 
Mujeres < 35 años 

36 
meses 

60 €/mes ó 
reducción del 80% 

(sobre base mínima) 
de la cuota 

Reducción del 50% 
sobre base mínima 

Bonificación del 30% 
sobre base mínima 

Bonificación del 30% 
sobre base mínima 

Bonificación del 30% 
sobre base mínima 

Bonificación del 
30% sobre base 

mínima 

 

Familiares 
colaboradores 

24 
meses 

Bonificación del 50% 
sobre base mínima 

Bonificación del 50% 
sobre base mínima 

Bonificación del 50% 
sobre base mínima 

Bonificación del 25% 
sobre base mínima 

   

Autónomos inscritos en 
Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil 
-Nacionalidad Española o U.E. 

-Estar empadronado 
->16 años y < de 25 años (ó menos 
de 30 años personas minusvalía >= 
33%) y <30 con tasa desempleo + 

20% 

 

36 
meses 

60 €/mes ó 
reducción del 80% 

(sobre base mínima) 
de la cuota 

Bonificación del 50% 
sobre base mínima 

Reducción del 30% de 
la cuota (3 meses) y 
bonificación del 30% 
de la cuota (resto, 3 

meses 

Bonificación del 30% 
sobre base mínima 

Bonificación del 30% 
sobre base mínima 

Bonificación del 
30% sobre base 

mínima 

 

 Trabajadoras sustituidas y 
en periodos de descanso 
por maternidad… 

 100% de la base mínima  durante todo el periodo de suspensión del contrato. (adopción, acogimiento, riesgo embarazo, suspensión por paternidad) y por 
conciliación de la vida profesional y familiar vinculada a la contratación. 

 Venta ambulante  Se puede optar por una base de cotización de 491,10 €/mensuales (Siendo a jornada parcial) REDUCCION 50% 

 Base Mínima Cuota 

RETA 960,60 293,94 

RETA Societario 1.234.86 377,87 

Autónomo + 10 
trabajadores 

1.234,86 377,87 

Cotización del trabajador autónomo B. Mínima B. Máxima

Cotización por Contingencias Comunes 28,30% 271,85 € 1.171,45 €

Cotización por Contingencias Profesionales 1,30% 12,49 € 53,81 €

Por cese de actividad 0,90% 8,65 € 37,25 €

Por formación profesional 0,10% 0,96 € 4,14 €

30,60% 293,94 € 1.266,66 €


